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USo MAÍlA 1. PASSAMAI DE ZElTUNE

@&C"STARIA

Facultad a sus efectos.

Secretaria Académica, docentes de la Comisión de Adscripción, el
interesado y siga a Dirección Administrativa Académica de esta

ARTICULO 20.- Hágase saber y remitase copia =.

Enf. Estela PIOS

Enf. Ang~lica ALARCON APARICIO
Enf. Rosa RODRIGUE! de MEDRANO

Lic. Mercedes BAlAN VARGAS

grada de la siguiente forma:
in tf."~'···~

ARTICULO 10.- Designar una Comisi6n de Adscripci6n para aconse
jar sobre la aceptación o no del pedido de adscripción del Enf.
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(En Sesión Ordinaria No 10/94 del 05-7-94)
~L CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

de este cuerpo, aconseja se continue con el trámite de adscrip
ción, según Resoluci6n del Consejo Superior No 504/84;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina

Enferseria de esta Facultad; y~

Las presentes ac~uaClones mediante las cuales, el Enf.
Felipe LEZCANO, D.N.I. No 18.010.158, solicita su adscripción a
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Expediente No 12.077/94
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TELEF. (087) 250199
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